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S U M A R I O

CONGRESO NACION AL 
Decretos números 106,107,108,109,110,111, 112, 

113, 114 y 115 
PODER EJECUTIVO 

GUERRA—Se manda p^gar el sueldo de su gra
do á un empleado—Se aumenta un resguar
do—Se manda pagar la suma de $ 93.33—Se 
autoriza la erogación de í  443.36—Se manda 
pagar la suma de $ 6.00.

AVISOS.
DiBBOCióN Genebal, de RentAS.— Balance.

CONGRESO NACIONAL

Decreto Núm. 106
El Congreso Nacional, estimando justas 

las razones que se exponen para conceder, 
por vía de gracia, indulto á favor de Ra
món S. Coto, vecino de Ocotepeque, por 
el tiempo que le falta para cumplir la pena 
de doce años de presidio á que fué conde
nado por el delito de traición cometido en 
el mes de julio de 1908,

d e c r e t a :

Artículo único.—Conceder el indulto de 
que se hace mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los treinta 
días del mes de marzo de mil novecien
tos diez.

R ómulo E. D uróx ,
Presidente,

Ramón F iallos, R afael R ivera  R etes ,
Secretarlo lí' Vlceseereterlo

Al Poder Ejecuüvo.
Vuelva al Congreso,

Tegucigalpa, 2 de abril de 1910.
M iouel R . D í v i i a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia, por la ley,

José Matia SandovcJ.

Decreto Núm, 107
El Congreso Nacional, 

decreta:
Artículo único.—Denegar el indulto so

licitado por el reo Francisco Sevilla Cas
tellón, vecino del pueblo de Guarisama, 
departamento de Olancho, del tiempo que 
le falta para cumplir la pena de seis años

y un día de presidio que le ha impuesto la 
Corte de Apelaciones de lo Criminal de 
esta Sección, por el delito de homicidio 
perpetrado en Dionisio Pagoada, en octu
bre del año de mi) novecientos dos.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los treinta 
días del mes de marzo de mil novecien
tos diez.

R ómulo E. D urón,
presidente.

R amón F iallos, R afael R ivera  R etes ,
Secretarlo Vicesecretario 2*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 2 de abril de 1910.
M iguel R . D ávila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia, por la ley,

José María Sandoval.

Decreto Nún. 108

El Congreso Nacional, no estimando jus
tos los motivos en que se funda el reo Mar
cos López Velásquez, para pedir indulto 
del tiempo que le falta para cumplir la pe
na de siete años y un día de presidio que 
se le impuso por el delito de homicidio en 
la persona de Pedro Herrera, el 21 de oc
tubre de 1907,

d e c r e t a :

Artículo único.—Denegar la gracia que 
se solicita.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los treinta 
días del mes de marzo de mil novecien
tos diez.

Rómulo E. D urón,
Presidente.

R amón F iallos, R afael R ivera  R etes,
Secretario 1? Vicesecretario Sr

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese,

Tegucigalpa, 2 de abril de 1910.

M iguel E. D ív il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Justicia, por la ley,
José María Sandotsd»

Decreto Núm 109

El Congreso Nacional, con vista de la 
solicitud en que el reo Apolinario Henrí- 
quez, vecino de San Juan de Flores, pide 
indulto del tiempo que le falta para cum
plir la pena de ocho años de presidio que 
se le ha impuesto por el delito de homicir 
dio en Sotero Gálvez, ó que se le permita 
conmutar dicho tiempo, haciendo el pago 
en constancias de crédito,

decreta :

Artículo único.—Deniégase la solicitud 
en referencia.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los treinta 
días del mes de marzo de mil novecien
tos diez.

R ómulo E, Durón,
Presidente.

Ramón F iallos, R afael R iv era  R etes,
Secretario 1̂  Vicesecretario

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese,

Tegucigalpa, 2 de abril de 1910.
M iguel R . D ív il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia, por Ja ley,

José María SandovaZ.

Decreto Núm. 110

£l Ckingreso Nacional, estimando justos 
los motivos que expone el reo Anastasio 
Cerrato, para pedir indulto de la pena de 
seis años y un día de presidio que le han 
impuesto los Tribunales, por el delito de 
homicidio frustrado en la persona de Leo
nardo Godoy, cometido el 20 de julio 
de 1908,

decreta :

Artículo único.—Concédese el indulto 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los treinta 
días del mes de marzo de mil novecien
tos diez.

Rómulo E. D urón ,
Presidente.

R amón E ialloSi R afael R ivera  R etes»
S ecM te iio lv  V leeseeretorlo SV
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Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tejg'ucigalpa, 4 de abril de 1910,
M ig ü k l  R. D ív t l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia, por la ley,

Jmé María Sandoval.

Decreto Núra 111
El Congn ŝo Nacional, estimando justos 

los motivos expuestos por el reo Dolores 
Navarro, para que se le indulte el tiempo 
que le falta para cumplir la pena de un año 
y seis meses de presidio que se le impuso 
por el delito de lesiones cometido el 8 de 
marzo de 1908, en la persona de Valentín 
Murcia,

beceiíta:
Artículo único.—Concederle el indulto 

que solicita por el exrresado delito.
' Dado en Teguci^alps, en el Salón de Se- 
siohes del Congreso Nacional, íí los treinta 
día» del mea de marzo de mil novecien
tos diez.

RÓMÜ7.0 E. Düeón,
Presidente.

R am ón  F iallos, R a f a e l  R iv e r a  R e te s ,
Secretario Vicesecretario Sí

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 7 de abril de 1910.
M ig u e l , R . DXvtla .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia, por la ley,

Jmé María Sandoval,

Decreto Núm 112

Decreto Núm. 113

El Congreso Nacional, en vista de la so
licitud presentada por el señor don José 
Santos del Valle, en que pide que por vía 
de gracia se le dispense el pago de la suma 
de ochocímtos quince pesos ochenta centa
voŝ  que el Tribunal Superior de Cuentas 
lo condenó á pagar al rendir sus cuentas co
mo ex-Administrador de Rentas del depar
tamento de Comayagua, durante los meses 
de mayo á julio de 1902 á 1903,

d e c r e t a ;

Artículo único.—Dispénsase al peticio
nario, por vía de gracia, el pago de la su
ma relacionada.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á primero 
de abril de mil novecientos diez.

R ómulo E . D u r ó n ,
presidente.

R amón F ia llo s ,
Secretario

R a f a e l  R iv e r a  R e te s ,
vicesecretario

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1910.

M ig u e l  R . DXv il a .

El Subsecretario de Estado encargado 
del Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R . Ri/oas,

Decreto Núm. 115

Decreto Núm. ll^

laEl Congreso Nacional, con vista de 
solicitud presentada por la señora Dolores 
Ríos, vecina de la Villa de San Antonin, Uino de tres persoiiar 
departamento de Comayagua, en que pide cuales eutregará los trabajos recibidos páM 

 ̂I se le mande pagar, por vía de gracia, la ■ el concurso.

El Congreso Nacional,
Considerando: queftodos loa pueblos cul

tos tienen para sus fiestas patrióticas y p̂ . 
ra las grandes solemnidades públicas un 
himno que es la expresión del carácter 
energías, tendencias é ideales de la nación 
y que en Honduras aun no se ha adoptado 
oficialmente el que debe usarse en aque
llos actos,

d e c r e t a :

Artículo 19—Abrir un concurso para 
que se escriba la letra y la música del Smr 
no Nacional Hondureno.

Art. 29—Para ese objeto se fijan las 
guientes condiciones:

a) Sólo tomarán parte en el concurso loí
poetas y compositores ^musicales hondu
renos.

h) La letra del Hlm.no constará de ud 
coro y cuatro octavas en versos’decasílaboe.

c) Habrá un premio de quinientos pesos 
plata para el autor de la letra y otro de 
igual cantidad para el autor de la música;

d) Los trabajos serán remitidos 
certificado, al Ministerio de Instrucctón 
Pública, de manera que lleguen á su desti
no antes del 31 de julio *del presente aSov 
fecha en que el concurso quedará cerrado.

e) Cada composición ó trabajo contendrá 
la contraseña 6 pseudónimo que adopte él 
autor.

f)  Bajo cubierta separada que contendrá 
en su parte exterior la contraseña ó psen- 
dónimí) del autor, se reiiiilirá la firma de 
éste en pliego especiaf.

g) El Ministerio de Instrucción Públict 
nombrará á su tiempo, dos Jurados, uno 
musical y otro literario, compuestos cade

competentes, á loe
El Congreso Nacional, 

d e c r e t a ;
Artículo único.—Concédese, por vía de

gracia, una pensión mensual de quince pe- \ . , -a  ̂ z , t., • x j j m ™
á la sañora VetósquM viuda de! f i  ti re.peclivo .luwdo decidirálaom-

Uíoez para ene atienda i1 la crianza y i ocasionaron , posición que merezca el premio a c o r ^
educación  de la menor Isabel Dolores, bri-i. ¡ C o r o n e l  Castulo ^pata. y (l-bení emitir mi dictamen después de

Jefe expedicionario de la revolución, que i quince días de su organización, no debieo-
estalló el ano de 1907,

d e c r e t a :

legítima de ella y de’ difunto Capitán don 
Trinidad Laínez, muerto el año de 1903 al 
servicio del Gobierno,

Esta pensión se extinguirá cuando en la Artículo iuiico.-Declára.-*e sin lugar la 
expresada menor concurran labi círcunstan* solicitud.
cías que se establecen en el artículo 1 .6 6 6  i ___ • , i a i- j  ct, , Dado en Tegucigalpa, en el balón de Sede la Ordenanza Militar.

Dado en Tegucigalna, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á primero 
de abrí! de mil iiowcientos diez.

Róm ulo  E  D u ró n ,
Presidente.

R amón  F iali^ s, R a f a e l  R iv e r a  R etes ,
Secretarlo 1̂  Vicesecretario

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 5 de abril de 1910.
M ig u e l  R . D í v i l a .

El Secretario de Estado en ei Despacho 
Oúérrá, pbt- \st ley,

R. Toléd& López.

sione.s del Congreso Nacional, á 
de abril de mi! novecientos diez.

R ómulo  E . D u r ó n ,
Presidente.

primero

R amón F iallos ,
Secretarlo 1?

R a f a e l  R iv e r a  R e te s ,
vicesecretario

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 5 de abril de 1910.

M ig u e l  R , DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, por la ley,

R . Toledo Zópes.

Ido Cite plazo del 20 del próximo inca
de agosto.

i) En su dictamen, el Jurado respecti
vo, además de de.-<ignâ e! trabajo ó com
posición que merezca el premio ofrecidOt 
indicará los otro.s que, á su juicio, deban 
¡ser publicados.

j )  Las plicas correspcndieiitc.s áloetrar 
bajos no premia do.**, lo miono que éstos, 
quedarán á la ot-den de sus auP 
Ministerio de Tn̂ itrucción Pública hasita 

dos meses de.spués de cerrado el cuncursOt 
y en esa fecha se incinerarán, sin abrir Iw 
plicas, los que no se hubieren reclamad®*

Art. 39—Señálase el lo de septierab*® 
próximo, L X X X IX  aniversario de lai^ 
dependencia patria, para e! estreno w  
Himno Nacional premiado en el conciHr̂

Art. 49—RI Poder Ejecutivo dictañlt^
das 1a.s disposiciones que juzgue nécéww'iW 
para llevar á efecto el concurso, .y decmi**
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CENTRO-AMí :RÍCA 419

l4, i>or un decreto, Himno Nacional líon- 
4 u r ^  la letra y música que hayan obteni
do los premios acordados.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á primero 
de abril de mil novecientos diez.

R óm ulo  E. D u ró n ,
Presidente.

R amón F iallos , R . R iv e r a  R e te s ,
Secretario Vicesecretario 2*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 5 de abril de 1910.
M ig u e l  R . D jÍv il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Y. Mejía, Colmdr^^

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se manda pagar el sueldo de su grado á un 
empleado

Tegucigalpa: 19 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca se pague,
4  partir del presente mes en adelante, 
al Comandante Local de Pespire, Mayor 
Salvador Uclés R., el sueldo de su grado; 
imputándose el exceso de sueldo que sé
llala el Presupuesto á la partida 7 ,̂ ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa-i 

cho de la Guerra, por la ley, !
S. H, Hernández.

sobresueldo asignado como Subsecreta
rio de Guerra desde el 23 de noviembre 
del año anterior al 12  del corriente mes, 
á razón de veinte pesos mensuales. Es
ta erogación se imputará á la partida fi
nal, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupúesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S H. Hernández.

Se autoriza la erogación de í  443.36

Tegucigalpa: 20 de abril de 1910.
EU Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cuatrocien
tos cuarentitrés pesos trentiséis centa
vos, que la Administración de Rentas 
del departamento de Copán pagará al 
Comandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en el género y confección 
de cincuentinueve uniformes para los 
alumnos de la Escuela de Cabos y Sar
gentos de la ciudad de Santa Rosa; este 
gasto se imputará á la partida 3 ,̂ capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

chó de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

perteneciente á don Nemesio Espinosa é hijos, 
y al Oeste, “ La Montafia del Cedro,*’ medida á 
solicitud del pueblo de Cólchete.—Gracias: 21 
de abril de 1910.

iX A V io  DEL C i d .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Cortés, hace saber: 
que el día miércoles re inte de abril del corrien
te año, á las dos de la tarde, se ha presentado 
don Rafael P. Hernández con una escritura pú
blica, para su inscripción, otorgada en Puerto 
Cortés ante el Notario Juez de Paz, eÁ día diez 
y siete de abril del corriente, en la cual coasta 
q,ue es dueño de una casa sita en el barrio dé 
El Puerto, de aquella población, cubierta de 
zinc, de cuarenta pies de largo por diez y ocho 
de ancho, ubicada en un solar de don Fede
rico Pineda, constante de cuarenta pies de 
frente por ciento trece de largo, limitada así: 
al Norte, con terreno del Capitán J. W. Graoe; 
al Sur, con la línea férrea y solares baldíos de 
por medio; al Este, con casa y solar del referido 
señor Pineda, y al Oeste, con rellenos de Grace; 
dicha casa comprende también una maquinaría 
con todos sus utensilios para fabricar hielo. Y  
no habiendo antecedentes inscritos, se pone en 
conocimiento del público para los efectos lega
les del artículo 2.322 del Código Ciril.—San Pe
dro Sula: 21 de abril de 1910.

E. PINEDA.

Se manda pagar la suma de t 6.00

Tegucigalpa: 20 de abril de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias se pague

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que el 
día de hoy, á las nueve de la mañana, ha presen
tado el Licenciado don J. Jesús Alvarado, para 
que se inscriba en este Registro á favor de Ca
yetana Castellanos, la primera copla de una ea- 
critura páblica autorizada en esta ciudad, coh 
fecha diez y seis de iuUo de mil ochocientos no
venta y uno, por el Notario Público don J, Mi
guel Rodríguez, en la cual consta que el Doctor 
don Juan Angel Arias vende á la señora Caye
tana Castellanos una casa de su propiedad, por 

j el precio de noventa y nueve pesos siete reales,
I sita en el barrio de Santa Teresa, de esta ciu
dad, de nueve varas de Norte á Sur y seis de 
ancho, con su re.spectiva cocina y solar, que mi
de veinticinco varas de Norte á Sur por cincuen
ta de Oriente á Puniente, lindante: al Norte,..

Se aumenta un resguardo

Tegucigalpa: 20 de abril de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Aumentar con seis soldados el resguar-; ral.—Comuníque.se. 
do de San Francisco, en el departamento 
de Atlántida, á contar del 23 del corriente 
mes en adelante, á razón de setenti- 
cinco centa vos diario.s cada uno; impu
tándose el gasto ú U partida final, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Pre-supues- 
to General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por 2a ley,
S. H. Hernández.

- al Com andante de Arm as del mismo l a , . .  «
I .u-j j  j  ' lo 7 solares de Rafaela López y de Ger-
 ̂cantidad de seis p ’ • -a a trudis Beuítez; al Sur, mediando calle, con so*
. ducción de cien vestidos de m unición de  ̂ Virginia Ríos; al Oriente, cali* de por
I Santa R osa ?í aquella ciudad; este gasto  _ medio, con cerco de José María Tábora, y alPo- 
¡ se imputará á la partida 2^, capítulo V I, j niente, con casa y solar de Eufracio Molina. Y
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene-' no habiendo antecedente inscrito, se publica en

I esta forma para los efectos del artículo 2.322 del 
¡Código Civil. —Santa Rosa: 21 de abril de 1908. 
i o. CASTILLO G.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa¡

cho de la Guerra, por ia ley,
S. H. Hernández.

V r o  s

¡ El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
i de este departamento, hace saber: que el señor 
, don Sinforiano Andino, mayor de edad, casado, 
j comerciante y de este vecindario, ha presenta- 
! do, para su inscripcbin en este Registro, la prl- 
I mera copia de una escritura póblica otorgada 
ante el suscrito, el veinticinco de febrero deli El Infrascrito, Administrador de Rentas de

i este departamento, hace saber; que los señores \ año de rail novecientos ocho, por la cual don 
i don Marcos, Pablo, Santiago, Julián é Indale- i Fernando Lobo le vende, por la suma de ciento 
' d o  Espinosa. Timoteo Moradel, Basilio y Este-1 setenta pesos, que contiesa tener recibidos, una 
I ban Molina, Francisco Murillu y Cornelio Her i casa de babareque, cubierta de teja, de trece 
i nández, de este vecindario, se han presentado á | varas de largo por ocho de ancho, ubicada en 
! esta oficina denunciando como baldío el terre-) un solar de veinticinco varas de fondo por trece 
■ no llamado “ Montaña del Carrizal.”  como de , de ancho, situados en el Barrio .Vrriba, de esta 
I dos caballerías de extensión superficial, propio: ciudad, teniendo por límites: al Oriente, con 
' para la agricultura y para la crianza de ganado j casa de Isidro Pavón; al Poniente, coa casa de 

* cuyos linderos son: al Norte, terreno nacional; 1 d n Manuel A c u  ; al No-te. con solar de la
Que por la Cnja Nacional 8« pague á terreno llamado “ Juan Brujo”  ñ “ Quis- i casi de Hijinio Mayoi quín; y ai Sur, con casas

don Raúl Toledo López la cantidad de camote,”  de propiedad de don Gonzalo Hernán-j de Dionisio Zelaya y Marcelo Murillo. Y uo 
soventitrés pesos treiduitrés centavos, dez y hermanos; al Sur, terreno “Guateraallca,” habiendo antecedente inscrito de dicha propio-

Se manda pagar la suma d e í 93.33

Tegucigalpa: 2 0 de abril de 1910.
El Presidente

acuerda;
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dád; se bace saber al público país los efectos | 
d tí artíeolo 2*322. Código CívlL—¡Juticalpa:*23i 
de abríi de 1010*  ̂ }

C a:r ix )s  Z .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Ee- 
tras de este departamento, bace ^ b er: que en 
las diligencias sobre deciam.toria de bérederos 
y~posraión efectiva de berencia creadas á solici
tud de Salvador Eomero y  V íctor Bañera,^ ve- 
cines de San Francisco del Vallen en este mismo 
departamento, ba recaído la sentencia que en 
su parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este 
gado de Eetras, en nombre d é la  EepúbÜca-de 
Hopduxasy eu.olBerT^cia de los artículos 40, 
número 2p, de iaXtey de Organización y Atribu
c ió n ^  de los Tribúiiales, 967,;976, Í-Ó¿9,1*040, 

1-042 y  l,042íj Código de Procedimientos, 
¿celara beredeyos délos  bJLaaW^que á su íalleci- 
mientó bá  dejado la  ^Sqra^^pisa López, á -Sal
vador y lbtefáúia,*Eomero, ^ tem ^^íetor y 
xiana Barreta, bijes legítimos dé la causante, y 
ú quimies se concede también la- p os^ ón  efec
tiva sóbrelos mismos bienes; mandando se bar 

inscripción prevenida, en el artículo 714 
¿é l Código. C iril y-la publicación d^esta senten
cia en eL pe^S ico oficiaLy por carteles fijadps, 
¿uiánte, quince d í^ , en tres d.e los parajes m ^  
frécpeptadbs de esfet ciudad, debiéndo la ^ere- 
taríá éstender á íós intetesados certificación de 

sentencia*—Ifotifíquese.—Frapcisco Eubí.
Constantino T. Santos, Srio.” —peotepeque: 

Í9 de abril de 1910. -
15^4  ̂ ‘ V CctilBTXSTriíO T. Sahtos, S.

^'•EllñfiáscritOfSecretárió del'Juzgado de Le- 
tia s  dé ésta Séceiónr, bace ^beri que por resolu
ción dictada por esté J u ra d o  de Letras con fe- 

veintisiete'dé moviembre d é l alio pasado, se 
b a  mandado conferir la-pcKesión"' efectiva deúá 
'Éérencía ab-íntestato qué á su' défOBeión dejó 
'él Pr^bítero don Hipób'td Beyes Ú'ra b ija 'íí^  
’turaT Juana Bautista-Padilla Beyes.: Lo*que-se 
•pone én 'conocimiépto deá'público para lós finés 
té^ íés .—Kacaoíñe: 25'dé febrero dé lOiO.' -

j*. El ihfVá^rito, Secretario del^JúzgadQ de- Le- 
tEás"dé ^ ta  Seqcióp, bíuíejsabéri.qu^^or resolu
ción dictada, por este .'Juzgado dé Letras con fe
cha veintidós del mes ^  cjirso, se ha pé^ódado 
.«inferir la  p'oseefóp efectiva d e  la berencia ab- 
.intesta|ó que ásu'defuncióp dejó'la sécoraOfre- 
ciana Martínez á su esposo don Eaíñón'Mendie- 
ta. Lo qiiese pqáe eq conocimiento del públi- 
JCP para los fines leales*—Kacaome: 25 de f ebre* 
no de 1910* \
‘ ' M iguec A ’. Medika , Srlo. ’

’El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
-tras-de es*-.a Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por el Juzgado de Letras con fe
cha primero del mes en curso, se mandó confe
rir la posesión efectiva de la herencia ab-intes- 
tato que á su defunción dejó don Ventura Ló- 
y)ez á su nieto natuml Juan Bautista Escolmr. 
^Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—IS'acaome: 25 de febrero de 1910.

M iorEi, A . Mjedixa, Srio*,

E! infrascrito. Secretario del Juzgado de Le- 
-tras de esta Sección, hace saber; que por resolu
ción dictada por este Juzgado con fecha diez y 
siete del mes pasado, se ha mandado conferir ia 
posesión efectiva de la herencia ab-intestato 
•que á su defunción dejó el señor Florencio Mon
eada á su hermana Eustaquia de su mismo ane- 

Bído* Lo que se pone en conocimiento del pú
blico cara los fines legales* —líacaome: b de abril 
de i5Í0-
15-13 MiGrsx. A . Msd ü ía , Srio.
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NOTA:—No figiisa ei movimiento de la Aduana de Roatán, por no haber lie* 
gado la documentación.

Tegucigalpa, 5 de marzo de ISIO.

V ?  ÚNICO Z e l a y a ■ Por el T. de L ..—Elias JfendíKíE.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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